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Las voces que retornan: perspectivas y experiencias de las personas retornadas para la restitución de sus derechos al regreso a sus comunidades en Guatemala y El Salvador.
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I. Datos generales
	Número de integrantes en el equipo:  5 Integrantes

	

	Nombres y países de los integrantes del equipo: 

	Cecilia Alejandra Lozano Vizcarra   

	Carmelita Faustina Ixcol Mus                

	Silvia Verónica Raquec Cum

	José Alberto Barrera Santos

	César Augusto Estrada Contreras



	Contacto o representante:

	Nombre: César Augusto Estrada Contreras

	País: Guatemala 

	Teléfono: 502 535612

	E-mail: estrada499@gmail.com




II. Proyecto
	Nombre del proyecto:  

	Las voces que retornan: perspectivas y experiencias de las personas retornadas para la restitución de sus derechos al regreso a sus comunidades en Guatemala y El Salvador.

	Alcance del proyecto:

	
☐ Municipal o local

☐ Provincial 

☐ Nacional 

☒ Binacional

☐ Regional (3 países)



	Planteamiento del proyecto:

	Dar a conocer las experiencias de las y los protagonistas que viven este fenómeno y proponer estrategias de atención para la restitución de los derechos básicos y elementales de las personas retornadas a las instituciones encargadas de la restitución para que no se tenga una revictimización, estigma y discriminación.

	Descripción del proyecto:

	El retorno es una parte fundamental del ciclo de la migración donde se pueden identificar elementos específicos en la atención como la falta de políticas públicas, escaso presupuesto y la débil aplicación de los protocolos de atención migratorio en Guatemala y El Salvador. 

La situación de vulnerabilidad identificada en las personas retornadas puede ser analizada en dos etapas: el proceso de retorno a su país y la realidad experimentada en el proceso de inclusión a su comunidad de origen o de residencia.

Asimismo, el proceso administrativo de atención a la persona retorna en situación irregular es clave y un reto para los Estados en cuanto a la garantía de los derechos humanos que le asisten en todo momento. Por otra parte, se verificará si previo a la migración, estas personas se encontraban en situación de exclusión social y sí a su regreso, dicha exclusión se agrava o se mantiene. 
 
Por lo tanto, el proyecto piloto plantea describir las experiencias de las personas retornadas de Guatemala y El Salvador en un documento, con el propósito de comunicar a los diferentes actores estatales y no estatales los hallazgos identificados, para abonar al cumplimiento de la restitución de derechos al momento del retorno.




Pregunta de investigación/hipotesis a probar:
¿Se encuentran los Estados de Guatemala y El Salvador realizando medidas adecuadas para garantizar la restitución de los de las personas retornadas?

Caracterización de la población meta y criterios de selección:
La población meta del proyecto piloto, se centrará en 25 personas retornadas a Guatemala y 10 personas a El Salvador de Estados Unidos o de México. Dentro de la investigación se toman en cuenta mujeres, hombres, niños, niñas, jóvenes, mayas, mestizos de diferentes edades y población LGBTIQ. 

Las personas serán localizadas por medio de contactos de redes humanas y redes institucionales. 

	Datos sociodemográficos de Personas desplazadas
	Descripción de Necesidades Especificas
	Brechas de capacidades o modelos de atención existentes

	Hombres, mujeres, jóvenes, adolescentes, niños y niñas en situación de exclusión social, violencia de género, migración forzada por aspectos económicos, sociales, ecológicos y políticos.
	Servicios básicos: vivienda, alimentación, seguridad, atención sanitaria, fuentes de empleo.
	· Políticas y protocolos de atención en los temas de salud, educación, economía entre otros.
· Estrategias de integración laboral dentro en los Ministerios de Trabajo.
· Acciones de atención, formación y reintegración por parte de la iniciativa privada.



¿Cuántas personas desplazadas o en riesgo de desplazamiento participarán en el piloto?
· Veinte (25) Guatemala
· Diez (10)   El Salvador

Aplicación de los Principios Rectores:
En los tratados internacionales que se describen a continuación se abordan temas relevantes que influyen en la regulación nacional de ambos países, tales como los alcances y límites del derecho migratorio (relativo a los procedimientos administrativos de control migratorio), derecho de los migrantes (derechos y garantías mínimas reconocidas a esa población) y derecho a migrar (como derecho humano); así como el principio de protección integral de la niñez migrante. Define también compromisos políticos de obligatoria observancia (a la luz los principios de buena fe y pacta sunt servanda) para los países ratificantes, tales como la cooperación mutua, la facilitación de apoyo consular, entre otras.   

· Declaración Universal de Derechos Humanos (ONU, 1948), Art. 13
· Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (ONU, 1966), 
· Convención sobre los Derechos del Niño, Art 57
· Convención Internacional para la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares (ONU, 1990), 
· Convenio núm. 97 sobre los Trabajadores Migrantes (OIT, 1949). 
· Opinión Consultiva OC-21/14 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, relativa a los “Derechos y garantías de niñas y niños en el contexto de la migración y/o en necesidad de protección internacional”
· Observación General Nº 5 del Comité de los Derechos del Niño sobre “Medidas generales de aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño”
· Observación General N° 6 del Comité de los Derechos del Niño sobre “Trato de los niños, niñas y adolescentes no acompañados y separados de su familia fuera de su país de origen”
· Convención sobre los Derechos de la Mujer 

	Leyes aplicables de El Salvador
· Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia (LEPINA)
· Constitución de la República, Art 1, 2 y 3
· Ley especial para la protección y desarrollo de las personas migrantes salvadoreña y su familia
· Política Nacional para la protección y desarrollo de la persona migrante salvadoreña y su familia

	Leyes aplicables de Guatemala
· Constitución Política de la República de Guatemala
· Código de Migración
· Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia
· Ley del Consejo Nacional de Atención al Migrante de Guatemala
· Acuerdos gubernativos 1007-2018 y 2474-2018  
· Protocolo Nacional para la Recepción y Atención de Niñez y Adolescencia Migrante
· Ley de Trata y Feminicidio 

Marco jurídico nacional en materia de migraciones:
·     
      La Constitución Política de la República de Guatemala, establece que es deber del Estado garantizar a las y los habitantes de la República la vida, libertad, justicia, seguridad, paz y el desarrollo integral de la persona. A la vez, reconoce que toda persona tiene libertad de entrar, permanecer, transitar y salir del territorio nacional y cambiar de domicilio o residencia, sin más limitaciones que las establecidas en la Constitución. 

     De igual forma, establece el principio general de que, en materia de derechos humanos, tratados y convenios aceptados y ratificados por el Estado Guatemalteco, tienen preeminencia sobre el derecho interno, lo cual es traducido a normas con rango constitucional por tener carácter vinculante, por adquirir fuerza normativa y porque se jerarquizan los derechos humanos con rango superior a la legislación ordinaria.
 
·    Código de Migración; El pleno del Congreso de la República de Guatemala, aprobó el martes 19 de septiembre el Decreto 44-2016, que contiene el Código de Migración, con lo cual Guatemala se actualiza en la materia ante países de la región centroamericana, brindando protección a los derechos de las personas que estén de forma temporal o permanente en el país. La normativa, sustituye la vigente que data de 1998 y reconoce el enfoque en derechos humanos, protección del migrante y las personas; también resalta el tema de seguridad, pues contempla lo relacionado al control migratorio mediante los sistemas biométricos. Con la nueva Ley también se crea el Instituto Guatemalteco de Migración, que sustituirá la Dirección General de Migración, y se crea la Autoridad Migratoria Nacional.
 
El decreto aprobado contiene 246 artículos y está dividido en III libros, en los cuales resaltan aspectos como:

 • La creación del Sistema Migratorio Guatemalteco.
• El Instituto Guatemalteco de Migración como entidad descentralizada.
• La creación de la Unidad de Verificación de Campo en la Subdirección de Extranjería.
• Se crea la Carrera Migratoria, con el fin de que el Estado la reconozca como una carrera profesional.
• Creación del Consejo de Atención y Protección.
• La Comisión Nacional para los Refugiados.
• Se autoriza la emisión de pasaportes con una vigencia de 5 o 10 años.
• Se instruye el incremento del número de consulados en ciudades de Estados Unidos donde no hay. (Congreso de la República de Guatemala, 2016)

Ley del Consejo Nacional de Atención al Migrante de Guatemala su mandato, contenido en la Ley de CONAMIGUA, así como su Reglamento y el Reglamento Interno del Consejo Asesor, definen sus acciones. La naturaleza de la Institución está descrita en el artículo 2º de la Ley como el ente gubernamental que coordina, define, supervisa y fiscaliza las acciones y actividades de los órganos y entidades del Estado tendientes a proteger, atender y brindar asistencia y auxilio a los migrantes guatemaltecos y sus familias en Guatemala, así como a los migrantes que se encuentran en el territorio nacional. 

Selecciona etapa o etapas de intervención del piloto y describe lo que específicamente quiere cambiar en esta situación.
	Prevención de Desplazamiento
	Protección Durante el Desplazamiento
	Acompañamiento para Solución Duradera

	Dentro de la intervención que se tendrá con las personas retornadas serán las siguientes:

· Investigación de la situación previa a la migración.
· Investigación de la situación del retorno.
· Investigación al momento de la reinserción a la comunidad de origen o residencia.
· [bookmark: _GoBack]Presentación del documento con la recopilación de las experiencias recabadas con las personas retornadas.
	
	· Creación de protocolo de atención a personas retornadas en la Fuerza Aérea Guatemalteca y Frontera de Tecún Umán
· Aplicación de protocolo de atención a NNA retornada vía aérea y terrestre por parte de las instituciones garantes.
· Aplicación de las estrategias de inserción laboral, educativa y desarrollo económico de los Ministerios de Trabajo, Educación y Economía de Guatemala y El Salvador.
·  Implementación de acciones a nivel de la banca nacional para el desarrollo de emprendimientos en las personas retornadas a través del Ministerio de Economía.



	Objetivos:

	Sistematizar las recomendaciones de las experiencias de las personas retornadas en el tema migratorio y del retorno para la atención en la restitución de los derechos y con ello presentar a las instituciones garantes los resultados obtenidos en Guatemala y El Salvador.

	
	

	Objetivo 1
	Identificar las necesidades de las personas retornadas por medio de opiniones para la restitución de sus derechos

	Objetivo 2
	Comparar las manifestaciones de exclusión social de las personas migrantes al momento de salir de su país de origen y al momento del retorno.

	Objetivo 3
	Posicionar la opinión de las personas retornadas a través de un informe de las necesidades y vulnerabilidades que se tienen al momento de la migración y del retorno.

	Objetivo 4
	Brindar aportes para el diseño de políticas públicas inclusivas en el tema de retorno a los gobiernos locales.



	Estrategias:

	General: Para el proyecto piloto se utilizará la metodología cualitativa, se recogerá la información a través de entrevistas individuales a personas retornadas, utilizado una guía de preguntas generadoras y la información se apoyará con el método de la observación que aportará elementos que no sean descritos por los entrevistados.

	Estrategia objetivo 1 
	A través de la transcripción de las entrevistas realizadas a las personas retornadas, se extraen las necesidades reales y sentidas al momento de la atención en la instituciones migratorias.
Una segunda estrategia será presenciar la atención que se brinda a las personas retornadas en la Fuerza Aérea Guatemalteca.

	Estrategia objetivo 2
	De las experiencias compartidas por las personas entrevistadas se analizará la situación de exclusión social previo a la migración y la actual en cuanto a la reinserción comunitaria o lugar de residencia.

	Estrategia objetivo 3
	Sistematización de las experiencias y las recomendaciones de las personas retornadas para presentarlas a las autoridades competentes a través de un documento.

	Estrategia Objetivo 4
	Reproducción y socialización de los resultados encontrados en el estudio, con las instituciones oficiales y organizaciones de la sociedad civil implicadas en el tema de migración a través de una conferencia de prensa en Guatemala y El Salvador.



Descripción del Piloto

	Tipo de intervención 
	Descripción de actividades a realizar
	Objetivo específico
	Responsable de ejecución

	Entrevistas a personas retornadas
	Se entrevistará a un grupo de personas retornadas de diferentes géneros, edad y pertenencia cultural.
	Recopilar información de las experiencias migratorias y de retorno de guatemaltecos y salvadores deportados de Estados Unidos y México.
	Todos

	Observación de la bienvenida y atención en Fuerza Aérea Guatemalteca de las personas retornadas.
	Observar la atención que brinda el Instituto Migratorio guatemalteco y las instituciones garantes en la FAG.
	Analizar por medio de la observación la atención y la aplicación de los protocolos para las personas retornadas y la NNA.
	Todos

	Análisis de la información recopilada.
	Comparar las experiencias y las recomendaciones de las personas retornadas al momento de la entrevista. 
	Tabular las experiencias previas a la migración y al retorno de las personas entrevistadas.
	Todos

	Sistematización de la información.
	Sistematizar la información condensada de la investigación en un borrador.
	Valorar, priorizar las experiencias y recomendaciones para la elaboración del informe del proyecto piloto.
	Todos

	Redacción y Validación de informe,
	Redactar un informe con las experiencias y recomendaciones de las personas retornadas para la implementación de una mejor atención por parte de las instituciones garantes.
	Redactar y validar la información recopilada por medio de un grupo focal de personas retornadas para que validen el documento.
	Todos



	Reproducción y presentación de informe.
	Realizar una conferencia de prensa con actores gubernamentales y no gubernamentales que trabajan el tema de migración y retorno.
	Socializar los resultados obtenidos en la investigación por medio de la presentación del documento.
	Todos



Aprendizaje
La investigación pretende ser un esfuerzo compilatorio que permita la identificación de elementos claves para que los Estados de Guatemala y El Salvador, cumplan su papel como garante en la restitución de los derechos de las personas retornadas.
 
Asimismo, se pretende contribuir a la participación y escucha de las personas que retornan a sus países de origen para que con ello se realice un análisis integral sobre el tema migratorio y de retorno, haciendo énfasis en la evaluación de políticas públicas ligadas al reconocimiento y garantía de los derechos fundamentales de esas personas.
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